
 

 
 
 
 
 

 
 

CRITERIOS PARA REALIZAR LA VOTACIÓN EN EL CONCURSO DEL LEMA PARA 
JUFIRA 

 
 
Como es de su conocimiento, el 29 de agosto del presente se publicó la convocatoria para 
llevar a cabo el Concurso de Lema para la asociación, en el marco de las actividades 
conmemorativas al 25 aniversario de JUFIRA. 
 
Con gusto les compartimos que hubo una gran participación, por lo que agradecemos el 
entusiasmo y creatividad de cada uno de los asociados que enviaron sus propuestas de 
lema, todas ellas son excelentes y reflejan nuestra identidad y valores. 
 
Ahora ha llegado el momento de realizar la votación. Es muy importante tu participación a 
fin de que el lema elegido sea el reflejo de la decisión de la mayoría de los asociados. En tal 
sentido, el mecanismo para la elección del lema ganador será el siguiente: 
 

o El lema será elegido por los asociados mediante votación en línea que se 
llevará a cabo a partir de la publicación de este documento y hasta el 5 de 
noviembre de 2024.  

o Cada asociado podrá votar hasta por sus cinco lemas favoritos. 
o El lema ganador será el que obtenga el mayor número de votos. 
o En caso de empate el Presidente del Consejo Directivo tendrá el voto de 

calidad. 
 
Para realizar la votación deberás ingresar a https://forms.gle/GVQdZ672EhcbMZm77 y así 
puedes elegir hasta 5 diferentes lemas, luego da clic en el botón ENVIAR y con ello se 
computará tu votación y además llegará a tu correo la información de las respuestas que 
proporcionaste a este formulario 
 
Agradecemos tu participación en la elección del lema, tu opinión es muy importante. 
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